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corl^PrEr¡lENrA DEcREto N" t6t8 DE 06.12.2022 QUE
APRUEBA EJECUCIÓN PROYECTO "RECUPERACIóN
DE ESPACIOS PÚBIEOS ESCATERA tOS TILOS, TOTA",
coN FoNDos DEt pRocRA ,lA REVtTAuzActóN DE

BARRIOS E INTNAESTRUCTURA PATRII/IONIAI.
EmBIE lATtcA DE tA SUBDERE.

rorA. 0 3 ABR.20n

VISIOS:

Los focullodes que me conf¡ere lo Ley No 18.575
Orgónico Const¡iuc¡onol de Boses Generoles de lo Adminislroción del Eslodo; lo Ley No
18.695. Orgónico Constilucionol de Municipolidodes y sus mod¡ficoc¡ones; lo Ley N" 19.880,
de boses de los procedimientos odminislrolivos que rigen los oclos de los órgonos de lo
odministroción del Estodo; lo Resolución Exenlo N" 1ú12022, de I 2 de octubre de 2022, de
lo Subsecretorío de Desonollo Reg¡onol y Adminislrolivo, que outorizo proyeclo y dispone
tronsferencio de recursos o lo Mun¡c¡pol¡dod de Loio poro su e.jecución con corgo o
"Municipolidodes" (Progromo Revitol¡zoción de Bonios e infroestructuro Potrimon¡ol
Emblemótico), del presupuesto de d¡cho Subsecretorío; el Decreto N' 1 ó98 de 06 de
diciembre de 2022, que Apruebo Ejecuc¡ón de Proyeclo "Recuperoción de Espocios
Públicos Escolero Los lilos, Loto" con ,ondos del Progromo de Revitolizoción de Bon¡os e
lnfroestrucluro Polrimon¡ol Emblemólico de lo SUBDERE ; lo demós normotivo vigente y en
uso de los focultodes que me confieren los orlículos 12y 63 de lo Ley No 18.ó95 Orgónico
Consiitucionol de Municipolidodes y sus modificociones:

CONSIDERAN DO.

m ed¡o nre Decre to el c o u¡c¡o *.,1%o ::',:: 
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Municipolidod de Loto, se oprobó lo ejecución del Proyecfo "Recuperoción Espocios
Públicos, Escolero los Tilos, Lolo", con fondos del Progromo de Revilolizoc¡ón de Bon¡os e
lnfroestruciuro Potrimon¡ol Emblemótico de lo SUBDERE.

3. Que. onolizodos los ontecedenles conten¡dos en el
Decreto individuolizodo en el punto 2 precedenle, se ho estimodo necesorio
complementor su porte de resolutivo e ¡ndicor que los recursos tronsferidos por lo
Subsecreloío de Desonollo Regionol y Adminisfroiivo, según Resolución N' 108/2022 de l2
de octubre de N22, estón desiinodos o lo ejecución tonlo de los obros como de lo
controtoción de lo consultorío conespondienle o lo Asesoío o lo hspección Técn¡co de
Obros.
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I . Que, el Progromo de Revitolizoción de Bonios e
lnfroeslructuro Potrimon¡ol Emblemólico de Lolo (PRIBIPE) dependiente de lo Secrelorio
Comunol de Plon¡ficoción de esie municipio, esió efecluondo uno intervenc¡ón en el
seclor Loto Allo de esto comuno, con el objetivo de implemenlor nuevos modelos de
gestión poro lo revitolizoción del bonio y de su ¡nfroestrucluro potrimoniol emblemótico, lo
cuol permitkó mejoror los condiciones de hobitobilidod y de eniorno poro lo pobloción
residente, ogregor volor o sus inmuebles poirimonioles y/o emblemólicos, incremenfondo
su oclividod comerc¡ol y culfurol, y fomentondo lo porl¡c¡poc¡ón de sus res¡dentes en su

revilolizoción.
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DECRETO

t.- COrlfPtEi ÉNTASE, el Decreio Alcold¡cio N' ló98 de
fecho 0ó de d¡ciembre de 2022, en el resuelvo No 2, ogregondo, o conlinuoc¡ón del punto
oporte, lo siguiente:

"Estos montos estón destinodos o lo ejecución de los siguienles proyectos:

Proyeclo Monlo
Obro Mejoromiento y
Recuperoción Espocios
Públ¡cos Escolero Los T¡los, Lolo

$ 2.0r 2.693.000.-

Consuliorío Asesorío lnspección
Técnico de Obros

$ ró.s35.997.-

fotol § 2.029.228.977.-

2.- En lodo lo demós, sigue v¡gente lo estoblecido en el Decreto Alcoldicio N' 1ó98
de fecho 0ó de diciembre de 2022.

ANóÍESE, CO,IAUNÍQUESE A QUIENES coRRESPoNDA Y EN su oPoRIUNIDAD ARcHívEsE.
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kd. Alcolde.
. D¡recc¡ón Juldico.. Dlrección de Admin¡strocón y Finonzos.. Dirección de Control.
. Secrelorlo Comunol de Plonificoción.
. Progromo de Revilolizoción de Borios.. Portol web de ironsporenc'n.
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